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COlNDWION SO:SHE Ll\. FROHIBICION Dg UTILIZAR TECNICAS DE NODIFICACION 
AMBIEN'l'AL COI;J FINES MILITARES U O'l'ROS FINES HOSTILES 

;2_rgcntina, México, Pa.aarná y Perú: proyecto de resolución 

RecordRndo sus resoluciones 3264 (XXIX) de 9 de diciembre de 1974 y 3475 (XXX) 
de 11 de diciembre de 1975, 

Reitera'ld.O su convicción de que la conclusión de una convención sobre la 
prohibición de influir en el medio ambiente y en el clima con fines militares y 
otros fines hostiles contribuiría a fortalecer la paz y a prevenir la amenaza de 
guerra~ 

Conv·encida asJ.mJ..smo de que tal convención no habría de comprometer el empleo 
ccn fine~ pacíficos de técnicas de modificación ambiental, que deberían contribuir 
a la conse:;.~vación y mejora del medio ambiente en beneficio de las generaciones 
preser.tes y futuras, 

Teniendo en cuenta el info:~e de la Conferencia del Comité de Desarme, en 
cuanto ~e relaciona coñ esta cuestión, 

Tomando nota con satisfacción del progreso alcanzado en la elaboración del 
texto -de un proyecto de convenció~; sobre la materia, 

l. Pide a. la Conferencia de1 Comité de Desarme que, sin perjuicio de las 
prioridades-establecidas en su programa de trabajo, continúe las negociaciones 
acerca del texto de un proyecto de convención sobre la prohibición de utilizar 
técnicas de modificación ambiental con fines militares u otros fines hostiles, 
teniendo en cuenta las propuestas y sugerencias presentadas así como los debates 
pertinentes de la Asamblea General, con miras a lograr lo antes posible un ac11e:::-do 
sobre un texto que se~ ampliamente aceptable para los Miembros de las Naciones 
Unidas , y q:J.e presente un informe sobre los resultados obtenidos a la Asamblea 
General en su trigésimo segundo período de sesiones; 
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2. Pide IÜ Secreta:dn General que transrrdta a. la. Conferencia del Comité 
de Desarme todos los documentos referentes al debate dt~ la. Asamblea General en 
su trigésimo primer periodo de sesi.cnes so'.lre esta cuestiÓi1; 

3. Decide inclu.Ü" en el pro.;):'tiD.a. p!:ovision.~ c.e su trieésimo segundo 
período de sesiones un tema titul.:<.do 11Co:wención sob!"e la prohibición de utilizar 
técnicas de modificación anbientcl con fines militares u otros fines hostiles". 
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Trigés:i.mo :pri:ner per2oc.o de sesiones 
PRTI:IERA CO!USION 
Tema 45 del :p~ograma 

CONVENCION SOBI:i~ IA PROHIBICION DE UTILIZAR TECrJICAS DE MODIFICACION 
Al:1BIENTAL COIIT Fl~JES rHl.ITlffiES U O;l'ROS FINES HOSTILES 

La. Asam.hlea Gc:::::!.erP.;_, 

Recorde,ndo sus rcsaJ:ucioncs 3264 (XXIX) de 9 de diciembre de 1974 Y 3475 (XXX) 
de 11 de diciel'l';:re d~ 19'15, 

ReiterE'.nd.o su comd.ce.Loa de que la conclusión de una convención sobre la 
prohibición de inf'lui:i.~ en e:_ med.io ambiente y en el clima con fines militares y 
otros fines hostiles contribuiría a fortalecer la paz y a prevenir la amenaza de 
guerra, 

Convencida arannsmo de que tal convenc~on no habría de comprometer el empleo 
con fines pacíficos de técnicas de moo.ificación a.obiental, que deberían contribuir 
a la conservación y mejora del medio ambiente en beneficio de las generaciones 
presentes y futuras, 

Teniendo en cuenta el informe de la Conferencia del Comité de Desarme, en 
cuanto se relaciona con e<>ta cue~>tión, 

Tomando nota con satisfacción del progreso alcanzado en la elaboración del 
texto de un proyecto de convención sobre la materia, 

Consciente de que los Estados Miembros no han tenido tiempo de prestar a 
dicho texto la atención que amerita, 

l. Pide al Secret3rio General que transmita a todos los Estados el texto 
del proyecto de convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de modifi
cación ambiental con fines militares u otros fines hostiles, que figura en el 
documento A/31/27, asi como todos los demás documentos pertinentes relacionados 
con esta cuestión; 
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2. Invita a torlos los Estados IvY.c:nbros a que comuniquen al Secretario 
General sus op1n1ones y sugerenc~ :-ts sotre esta cuestión antes del 30 de 
junio de 1977; 

3. Piéle al Secretario General que trannmita a todos los Estados Miembros 
las respueS.t~s presentadas de acuerdo con el párrafo 3 supra; 

4. D~~id~ incluir en el programa provisional de su trigésimo segundo 
periodo de sesiones un tema titulado "Convención sobre la prohibición de 
utilizar técnicas de modificaci6n a~biental con fines militeres u otros fines 
hostiles 11
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